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BOLETÍN INFORMATIVO DEL MUSEO HISTÓRICO LOCAL DE MO NTURQUE (Córdoba) 

EDITORIAL 
 

Tras los cuatro números editados en el año 2005, con una 
gran acogida, el Boletín Informativo del Museo Histórico 
Local de Monturque se consolida como publicación de 
ámbito local y lo celebramos duplicando su número inicial de 
páginas. Sin duda, es mucho el esfuerzo realizado desde el 
equipo técnico del Museo para que de forma trimestral el 
boletín vea la luz, pero éste se ve gratamente recompensado 
ante las numerosas muestras de apoyo y felicitaciones 
recibidas por parte de las personas que lo leen y, 
especialmente, por otras instituciones análogas a la nuestra. 
En esta ocasión tan especial dedicamos el contenido del 
boletín, de forma casi monográfica, a uno de los conjuntos 
arqueológicos más importantes de la localidad, las Cisternas 
Romanas. El motivo de tal atención viene dado por la 
culminación del proyecto de puesta en valor y musealización 
de las mismas, el cual ya había sido dado a conocer en 
números anteriores. Las obras han mantenido cerrado durante 
algún tiempo el monumento, una espera que ha merecido la 
pena, pues a partir ahora comienza una nueva etapa en la 
historia del edificio, en la cual nos mostrará su mejor cara. 
Además de la atención puesta en cuestiones de conservación, 
se ha tenido en cuenta la adaptación del monumento a la 
visita, así como su correcta interpretación, para lo cual fueron 
diseñados un conjunto de paneles explicativos en los que se 
da cuenta del devenir histórico y características concretas de 
las Cisternas en cuestión. De igual modo, se ha prestado 
especial interés a la importancia del agua en la cultura 
romana, convirtiendo a Monturque en un adecuado y original 
centro de interpretación a través del cual acercarse al 
conocimiento y funcionamiento de las infraestructuras 
hidráulicas en la antigüedad. Así, algo más de un siglo desde 
su descubrimiento, ha sido posible valorar como se merece 
este tesoro nacional.  
De ahí que desde el Museo hayamos querido sumarnos a este 
acto de celebración, haciendo coincidir la publicación de 
nuestro boletín con la inauguración de las Cisternas Romanas. 
Esperemos que este nuevo logro para Monturque y el 
Patrimonio en general no se perciba como la consecución de 
un fin, sino, todo lo contrario, como un punto de partida para 
la consolidación de esta localidad como un verdadero destino 
histórico. 

Ana Ruiz Osuna
Directora Técnica del Museo
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Puesta en valor de las 
Cisternas Romanas 

 
Después de casi dos meses de trabajo intensivo, y como ya anunciáramos en el número anterior 
de este boletín informativo, se ha llevado a cabo un ambicioso, y a la vez necesario, proyecto de 
musealización y puesta en valor de las Cisternas Romanas de Monturque. Su inauguración 
oficial está prevista para finales de febrero, próxima a la festividad del Día de Andalucía, 
quedando abierto al público a partir del mes de marzo. 
La inversión realizada asciende a más de 137.000 � , que han sido financiados por la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, la Fundación "La Caixa" y el 
Ayuntamiento de la localidad. 

 
 
�

El Museo contará con 
nuevo equipamiento 

 
El Museo Histórico Local de Monturque ha recibido recientemente una subvención de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, según el proyecto presentado por el 
Ayuntamiento de la localidad, destinada a la mejora de infraestructuras, difusión y actividades 
de investigación y conservación. 
En total se invertirán unos 7.200 �  en la renovación de equipos informáticos, adquisición de 
material de laboratorio, bibliográfico y equipamiento de la sala de exposición. También se 
editará una nueva guía del Museo, una página web y cuadernos didácticos dirigidos a los 
escolares que lo visiten. 
Además, la Sala de Exposición se verá enriquecida con nuevas reproducciones y 
reconstrucciones que faciliten la comprensión de determinadas piezas. 
Gracias a esta inversión, la institución podrá desarrollar sus actividades de una forma más 
completa, mejorando también su función didáctica y potenciadora del turismo cultural. 
 

��������� �������� ��������� �
Las visitas 

aumentaron un 
28% en 2005 

 
Como viene siendo habitual a 
inicios de cada año, el Museo 
Histórico Local de Monturque 
hace públicos los datos 
estadísticos de visitantes relativos 
al año anterior. En esta ocasión, 
podemos confirmar el aumento 
que ya observábamos el pasado 
año, con un incremento en el 
número de visitantes de un 28%, 
alcanzando un total de 1.681 
visitas. 
De especial importancia es el 
crecimiento observado en los 
visitantes procedentes de la 
provincia de Córdoba (excepto 
Monturque), que conforman el 
54% del total, esto es, un aumento 
del 84% con respecto a 2004. Esto 
se debe, sin duda, a las campañas 
de promoción del turismo cultural 
que se están realizando desde el 
Ayuntamiento a nivel provincial. 
El período de mayor afluencia de 
visitantes fue, nuevamente, 
Agosto. En este mes se registraron 
un total de 309 personas. 
Destacables fueron también los 
meses de Noviembre (271), 
Diciembre (179), Octubre (176) y 
Febrero (171). 

 

Comienzan las 
obras en 

“Los Paseíllos” 
 
En el mes de Enero han 
comenzado las obras de 
acondicionamiento y mejora de 
accesos a “Los Paseíllos”, lugar 
de suma importancia para la 
localidad por acoger dos de los 
hallazgos arqueológicos más 
significativos: las termas romanas 
y el criptopórtico, siendo este 
último el único que se encuentra 
visible hoy día. La obra tiene su 
complemento en la puesta en 
valor del propio criptopórtico, 
proyecto que corre a cargo de la 
Delegación de Cultura de la Junta 
de Andalucía en Córdoba y que 
según se anunció en prensa será 
ejecutado también en un plazo 
breve de tiempo. 
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Después de estudiar los distintos hallazgos producidos 
en Monturque con anterioridad al año 1885, y siguiendo 
el orden cronológico que nos hemos marcado desde el 
primer número de esta serie de artículos, corresponde 
ahora tratar el descubrimiento del monumento histórico 
más singular y de mayor importancia que se ha 
localizado hasta ahora en esta localidad: las Cisternas 
Romanas. 
 
Esta impresionante construcción hidráulica se encuentra 
en el subsuelo del actual cementerio municipal, en la 
parte más alta del cerro que ocupa la población y cerca 
de la parroquia de San Mateo y del Castillo Medieval. Se 
compone de un total de doce cámaras abovedadas, 
distribuidas en tres naves paralelas con cuatro salas en 
cada una, realizadas en opus caementicium y recubiertas 
de opus signinum impermeabilizante. Además, del 
extremo de una de las naves parte una estrecha galería 
quebrada que finaliza en un pozo cuadrangular, que 
cumpliría la función de desagüe de la cisterna. El 
conjunto ocupa una superficie total de casi 300 m2, con 
una capacidad de 850.000 litros. 
 
Todas las crónicas y descripciones que se han realizado 
hasta el momento nos indican el año 1885 como el de su 
descubrimiento -fecha que se ha respetado para seguir el 
orden de nuestros artículos-, aunque, como veremos a 
continuación, es posible que su existencia ya fuese 
conocida por los lugareños con anterioridad. 
 
Efectivamente, en ese año, el Ayuntamiento de la 
localidad, al frente del cual se encontraba don Rafael de 
Lara Jiménez, acometió unas importantes obras en el 
antiguo cementerio, destinadas a mejorar sus 
instalaciones y disponer de mayor espacio para los 
enterramientos, el cual se habría visto mermado desde 
mediados del mismo año por la mortífera epidemia de 
cólera morbo-asiática que afectó seriamente a la 
población. Todo parece indicar que el hallazgo de las 
Cisternas se produjo en el transcurso de dichas obras. 
 
Así nos lo cuenta el artículo de don Rafael Hernández 
Mohedano publicado el 16 de mayo de 1901 en el 
número 367 de El Semanario de Cabra: “El año 1885 
con motivo del cólera hubo necesidad en Monturque de 
ampliar el pequeño cementerio que existía en el cerro 
del castillo y cercano a la iglesia”. Según nos informa el 
mismo artículo, las obras fueron dirigidas por el 
entonces síndico del Ayuntamiento, don Pedro Rueda. 
 
Pero, como ya anunciábamos anteriormente, es probable 
que una construcción de tal envergadura, situada en 
pleno casco urbano, no hubiera pasado desapercibida 
antes de dicha fecha. De hecho, la carta escrita por 
Joaquín Muñoz Raya en el año 1792, de la que ya 
hablábamos en nuestro anterior boletín, describe 

brevemente esta zona de la población: “...no tiene por 
llano más que una entrada para su Ánbito en cuio medio 
está la Yglesia, y detrás otra como torre derrivada y por 
lado una mina oculta suterranea que baja al Río”. 
 
¿Acaso esta “mina oculta” que se cita podrían ser las 
Cisternas Romanas? No podemos afirmarlo con 
seguridad, pero es probable que así sea, puesto que 
desconocemos la existencia de otras construcciones 
subterráneas destacables en el entorno de la iglesia. El 
propio nombre vulgar que los lugareños dieron a este 
lugar desde su descubrimiento, “las Minas”, concuerda 
con dicha hipótesis, a lo que se añade la leyenda popular 
muy extendida de que estas “minas”, y concretamente su 
largo canal de desagüe, comunican con el cercano río de 
Cabra, afirmación que incluso estudiosos de cierto 
renombre, como Samuel de los Santos Gener, daban por 
válida argumentando que así se eliminaban las aguas 
sucias. En la actualidad, las investigaciones arqueológicas 
realizadas nos permiten afirmar que esto no era así, ya que 
hubiera sido necesaria una infraestructura de tal magnitud 
que, posiblemente, algunos de sus restos hubieran 
pervivido hasta nuestros días. También el hallazgo de 
unas termas de época romana a pocos metros de la 
desembocadura de este canal de desagüe, nos permite 
deducir que el abastecimiento de estas termas era el 
principal objetivo de la cisterna, sin desechar otros usos. 
 
Sea como fuere, la carta de Joaquín Muñoz Raya nos dice 
que esta “mina” estaba oculta, es decir, soterrada; y, 
seguramente, con el paso de los años se perdió en la 
localidad el conocimiento de su existencia a juzgar por la 
sorpresa que se llevaron los monturqueños cuando 
tropezaron con sus bóvedas en 1885, como nos afirma 
Rafael Hernández Mohedano: “... no bien había 
profundizado un metro en el terreno, cuando tropezaron 
con una bóveda perteneciente a una de las habitaciones; 
rompiéronla y cual no sería su sorpresa al encontrarse 
una ancha sala de seis metros de larga, cinco de ancha y 
siete de altura con una bóveda de cañón recto 
perfectamente enlucida [...] y mucho más se maravillaron 
al despojar de piedras y escombros la citada sala y vieron 
con sorpresa que tenía a la izquierda una puerta de 
entrada y sobre la puerta de arco romano su respiradero 
redondo, penetraron en otra habitación igual a la 
descubierta y rellena en parte de tierra [...]. Doce 
habitaciones descubrieron y después un largo pasadizo de 
un metro de ancho sostenido por arcos de medio punto”. 
 
Más datos sobre este descubrimiento los encontramos en 
el Inventario Monumental y Artístico de la Provincia de 
Córdoba, elaborado por Rafael Ramírez de Arellano y 
editado tres años después del artículo de Hernández 
Mohedano. En esta obra se dice que “Don Rafael de Lara 
y Jiménez, que era alcalde en 1885 y después lo fue 
muchos años, halló estos subterráneos y, aunque amante 



 4

del arte y más amante de las glorias de su pueblo natal, 
se propuso desescombrarlos y ponerlos en estado de ser 
visitados, como lo consiguió, como suele decirse, contra 
viento y marea, es decir, contra la oposición de la 
mayor parte del pueblo. Al cabo de cuatro años de 
trabajos y de vencer no pocas dificultades logró que se 
sanearan y los convirtió en osario para la gente 
pudiente”.  
 
El mismo Ramírez de Arellano nos informa de la 
aparición de treinta y tres objetos arqueológicos en el 
proceso de la excavación, que fueron depositados por 
Rafael de Lara en el Museo Arqueológico de Córdoba, 
aunque nos aclara que estos materiales “... están 
revueltos con otros de otras partes, sin que en el 
catálogo se indique su procedencia”. Entre la relación 
de materiales, aportada por el propio Alcalde, aparecen 
distintos tipos de cerámica, candiles, objetos metálicos y 
algunas monedas. También nos describe el único objeto 
que quedó en poder del Sr. Lara: un fragmento de 
cerámica vidriada de unos diez centímetros de alto y 
siete de ancho, que representaba a un hombre barbado. 
 
Samuel de los Santos, que realizó una visita al 
monumento en el año 1949, afirma además que en su 
interior se hallaron hachas neolíticas, ánforas, cerámica 
romana y una estatua de mármol. Desgraciadamente, 
desconocemos el actual paradero de todos estos 
materiales, ya que en el Museo Arqueológico de 
Córdoba no existe ninguna referencia a ellos. 
 
A pesar de dar noticia del hallazgo al citado Museo, la 
limpieza de estas Cisternas se realizó de manera 
totalmente desordenada y sin metodología científica. 
Samuel de los Santos nos dice que se hizo por prestación 
vecinal a instancias del Ayuntamiento, y Hernández 
Mohedano nos informa que “Como reguero de pólvora 
corrió la noticia por el pequeño pueblo y todos a una se 
dirigieron al sitio del hallazgo a buscar sin duda los 
tesoros ocultos que la imaginación de los andaluces 
traen constantemente en sueños alimentadas por la 
tradición de los moros”. 
 
Parece ser que la “búsqueda del tesoro” no dio sus frutos 
y los desengañados monturqueños abandonaron su 
trabajo. La falta de medios económicos en unos 
momentos tan delicados hizo que no se llevase a cabo 
ninguna investigación científica ni arqueológica para 
dilucidar la utilidad del edificio o su datación. Incluso 
parte de las habitaciones descubiertas fueron dedicadas 
desde un principio a dependencias del cementerio, 
alterando algunas de las estructuras originales, como nos 
cuenta Ramírez de Arellano: “Las bóvedas son de cañón 
recto, y en el centro de cada una hay un tragaluz que se 
hallaba formado por un anillo de piedra caliza en dos 
mitades y una tapa de una sola piedra. Están 
ensanchados para dar más luz al interior [...]. Las 
puertas [...] han sido agrandadas por los exploradores”. 
 
En ese sentido se lamenta Hernández Mohedano al final 
de su artículo: “Denunciamos, si ya no lo estuviera, a la 

Academia de la Historia el hallazgo hecho, temiendo 
mucho que la falta de medios de los honrados 
monturqueños den al olvido monumento de tal 
importancia que sería a no dudarlo mudo testigo de la 
grandeza romana. Hoy sabemos que han dedicado a 
cementerio parte de las habitaciones y que han 
abandonado por completo toda gestión por haber sido 
infructuosos, lo mismo los trabajos de investigación por 
centro o sociedad alguna, que las sumas reclamadas para 
ello. ¡Lástima que esto suceda con un monumento de la 
importancia del que hemos descrito, bien a la ligera, 
cuando a otros de notoria inferioridad se les concede con 
largueza protección inmerecida!”. 
 
La falta de investigaciones arqueológicas no impidió que 
desde el primer momento se lanzaran diversas hipótesis 
sobre su finalidad y adscripción cultural, llegando a decir 
que nos encontrábamos ante unas termas, un cuartel 
legionario, la planta de un palacio, un templo cristiano 
primitivo, catacumbas o dependencias del Castillo. En 
cuanto a la cronología, también se han dado varias fechas: 
desde época romana hasta el siglo XIII. Sin embargo, 
resulta clara su identificación como cisternas de época 
romana, tanto por los materiales empleados en la 
construcción como por sus características. 
 
Hoy día parece ser que las distintas Administraciones 
implicadas han tomado por fin conciencia de la 
importancia del monumento que nos ocupa. Así, en 1990 
se llevaron a cabo una serie de obras de rehabilitación y 
limpieza que supusieron un importante avance. En 1996, 
fue declarado Bien de Interés Cultural, obteniendo así el 
reconocimiento y la protección necesaria. También, al 
mismo tiempo que escribimos el presente artículo, se 
están llevando a cabo los trabajos de musealización y 
puesta en valor de estas Cisternas Romanas de 
Monturque. 
 
No obstante, y habiendo tenido que pasar más de cien 
años para que esta importancia sea por fin reconocida, se 
hacen aún necesarias otra serie de medidas encaminadas a 
la mejor protección y difusión de este monumento de 
primer orden. Desde aquí nos unimos, por lo tanto, al 
lamento final de Rafael Hernández Mohedano, que 
todavía sigue vigente un siglo después de que fuera 
escrito, y esperamos que este artículo sirva para favorecer 
esos objetivos. 
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EL PROYECTO DE MUSEALIZACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE 
LAS CISTERNAS ROMANAS DE MONTURQUE 

 
 

 
 

Una de las salas de la Gran Cisterna de Monturque 

 
Hace aproximadamente dos mil años los romanos 
decidieron levantar en Monturque una de las obras 
de la ingeniería hidráulica más importantes de la 
Península Ibérica. Muchos son hoy los interrogantes 
que existen sobre las Cisternas Romanas y más 
concretamente sobre la localidad en aquellas fechas, 
sobre su extensión, sus pobladores, su régimen 
jurídico e incluso sobre su denominación latina. Lo 
cierto es, que a tenor de los restos encontrados, la 
localidad debió alcanzar cierto esplendor en su 
devenir urbano y poblacional. 
 
Las Cisternas Romanas de Monturque se configuran 
por la superposición por adosamiento de naves 
rectangulares cuyo objetivo fundamental era el 
aprovisionamiento de agua, es decir, se trataría de 
un gran aljibe. Dadas sus grandiosas dimensiones y, 
por consiguiente, el costo económico de tan magna 
obra, se adscribe a la tipología de edificio público, 
es decir, sufragado por los poderes públicos para 
satisfacer las necesidades hídricas de la población. 
La analogía con la realidad la encontramos en que 
igualmente que sucedió en el pasado, son hoy, los 
mismos poderes públicos quienes financian y 
acometen la puesta en valor y la musealización de 
las Cisternas para satisfacer las necesidades de la 
población, las necesidades culturales de la 
población. 
 
Las Cisternas de Monturque, es sabido por todos, 
fueron descubiertas por casualidad en 1885 con la 
ampliación del antiguo cementerio. Desde entonces 
han tenido varios usos, definiéndose en los últimos 
años un uso casi exclusivo, el de ser únicamente 
visitadas y contempladas, que no es poco. Pero, 

unido a esto, es necesario reafirmar la afectividad 
local a un monumento que es de su propiedad y que 
son los primeros que tienen que valorarlo. Un 
camino para conseguirlo es con la realización del 
proyecto de puesta en valor y musealización que se 
ha realizado ahora. 
 
El principal objetivo del proyecto es la correcta 
interpretación del monumento en cuestión de forma 
general. Esto significa, en primer lugar, el de 
adaptar el monumento para que se pueda realizar 
una adecuada visita del mismo. Una visita cómoda 
para el visitante y sin agresión para el monumento, 
una visita en la que el visitante perciba la 
importancia del lugar y la particularidad del mismo, 
una visita que ayude al monumento a sentirse 
apreciado por todos, cuando todos comprendamos 
su auténtico valor y su diferencia, pues comprender 
esto es valorarnos a nosotros mismos como 
componentes de una comunidad única y 
diferenciada del resto, ni más ni menos importante, 
pero nuestra. 
 

 
 

Detalle de la colocación del entarimado sin anclajes al pavimento 

 
De este modo, los criterios básicos de intervención 
en las Cisternas Romanas de Monturque para la 
adecuación de su visita, se han elaborado teniendo 
en cuenta las recomendaciones internacionales en 
materia de zonas arqueológicas y visita a 
monumentos de carácter histórico-artístico, las 
prescripciones realizadas desde la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía, mediante 
notificación de recomendación y consideraciones de 
la intervención al Excmo. Ayuntamiento de 
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Monturque y la adscripción jurídica del bien a la 
categoría de Bien de Interés Cultural. Así, las 
premisas básicas de la intervención y de la 
colocación de los elementos que la componen se 
regirán por dos principios básicos, como son la no 
agresión al monumento y la reversibilidad integral 
de la instalación. 
 
La no agresión al monumento supone la realización 
de toda la actuación sin incidir de manera decisiva 
en el estado actual de conservación de las cisternas, 
realizando todas las tareas necesarias para llevar a 
cabo la instalación sin dañar al monumento ni 
modificar sus actuales características ambientales, 
en el primer momento. Pero por no agresión se 
entiende, que la instalación realizada o el uso de la 
misma pueda suponer un riesgo en el cambio de las 
condiciones del monumento en el futuro. En este 
sentido, la inocuidad de la intervención está 
también garantizada por lo liviano de la misma. Es 
decir, la instalación a llevar a cabo, no dañará a las 
cisternas ni el momento de la instalación ni con su 
posterior uso.  
 
Lo anterior se complementa con el segundo 
principio básico de la reversibilidad integral de la 
instalación, pues al no adherirse ningún componente 
de manera física a la edificación, ni siquiera el 
pavimento, se cumple totalmente con el principio de 
no agresión pero también con el de reversibilidad 
integral. Por esto último se entiende cualquier 
intervención sobre un monumento la cual, una vez 
eliminada, deja el monumento en el estado que tenía 
anterior a su instalación. Esto se consigue mediante 
la utilización de elementos totalmente removibles 
de carácter efímero, pero adaptados a una estancia 
permanente en las Cisternas. 
 
 

Por último, se hace imprescindible hablar en 
cualquier proyecto de interpretación del patrimonio 
histórico de la contextualización. A través de los 
paneles expositivos que se han instalado en las 
Cisternas, el visitante podrá entender de manera 
fehaciente la particularidad del monumento y su 
inclusión en un todo general del cual formaba parte 
en su origen y cuyos lazos de unión han 
desaparecido hoy a nuestros ojos, pero que siguen 
latentes a nuestro entendimiento, explicando los 
porqués de su importancia, su función, su 
construcción, su composición, etc.,  mostrando de 
esta manera la particularidad e importancia del 
monumento en cuestión. 
 

 
 

Nueva imagen corporativa del monumento para su promoción turística 

 
Desde estas líneas, quisiéramos agradecer al 
Excmo. Ayuntamiento de Monturque la confianza 
depositada en DIFFUNDO Gestión del Patrimonio 
Cultural para la realización del proyecto de puesta 
en valor y musealización de las Cisternas de 
Monturque, agradeciéndole, a su vez, el habernos 
dejado tomar partido en el engrandecimiento de la 
historia de este pueblo y el habernos permitido 
conocer a personas que aman su historia y su 
patrimonio y, por consiguiente, que aman a su 
pueblo y a todos los que viven en él, pues no 
olvidemos que nuestro patrimonio forma parte de 
nosotros y nosotros de él. 
 
 

Manuel Angulo Delgado 
Diffundo Gestión del Patrimonio Cultural 

 
 
 

 
 
 

Vista esquemática de la propuesta realizada 
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LA PIEZA DEL TRIMESTRE 
 

Arula dedicada a Júpiter 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Los romanos eran sumamente piadosos, invocaban y 
daban culto a muchas divinidades (religión 
politeísta). La forma de comunicarse con ellas era 
mediante oraciones, ofrendas y sacrificios, toda una 
serie de prácticas realizadas no para honrar a los 
dioses, sino para que no les perjudicasen y obtener 
su ayuda divina. A través de la oración el hombre 
entra en contacto con el dios que está invocando, 
para hacerle una petición concreta o darle un 
agradecimiento. La ofrenda, sin embargo, se 
brindaba para agradecer un beneficio recibido. Por 
último, los sacrificios eran considerados ofrendas de 
buena voluntad y para su ejecución se hacía 
necesaria la presencia de un altar (ara), que constaba 
de tres partes bien diferenciadas: una inferior o 
basamento, normalmente moldurada en forma 
escalonada; una central o cuerpo, que podía 
presentarse completamente lisa o decorada con 
relieves - por ejemplo, el urceus y la patera, es 
decir, la jarra y el plato que servían para hacer 
libaciones sobre el altar -; y, por último, una superior 
o coronamiento, que consta básicamente del focus - 
espacio rehundido que servía para el mantenimiento 
del fuego, el depósito de las ofrendas o el vertido de 
las libaciones -, normalmente enmarcado por dos 
protuberancias laterales de sección cilíndrica 
denominas pulvinos, que no son otra cosa si no la 
petrificación de los rollos conformados por 
elementos vegetales que se utilizaban para apoyar a 
las víctimas animales sobre el altar para su 
sacrificio.  

La pieza que nos ocupa debe ser encuadrada en la 
categoría de arula, esto es, altar de pequeño tamaño. 
Elementos que pierden por completo su 
funcionalidad originaria como medio de sacrificio y 
se convierten en un mero objeto votivo, aunque 
conservando las características formales de las 
anteriores. En la Antigüedad estos reducidos altares 
podían localizarse en lugares sagrados (templos, 
santuarios) o al aire libre, donde eran depositados 
como ofrendas. Normalmente, estaban dedicadas a 
Júpiter o a otros dioses menores, aunque a partir de 
época de Augusto también serían objeto de su 
dedicación los Emperadores romanos divinizados. 
La pieza aparece fragmentada, debido en gran 
medida a la piedra calcarenita de origen local en la 
que fue labrada, lo que impide reconstruir su aspecto 
y tamaño original, que debió contar con una altura 
próxima a los 30 cm. Únicamente se conserva la 
mitad superior del cuerpo central, en el que aparece 
parte de una inscripción, y el coronamiento que, 
aunque protuberante por todos sus caras, se 
encuentra bastante desgastado. A pesar de ello aún 
es posible percibir el arranque de los pulvinos, 
trabajados de manera muy esquemática. 
La inscripción, que reza: 
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Optumo 
Maxumo 
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fue llevada a cabo en un campo epigráfico rehundido 
con respecto a la cara frontal, y nos indica que esta 
arula fue dedicada al dios Júpiter, lógico si tenemos 
en cuenta que se trata de la principal divinidad del 
Panteón romano. Esta deidad como patrona del 
Estado romano, encargada de las leyes y del orden 
social, era retratada como un dios sabio y justo, 
aunque de gran temperamento, contando entre sus 
principales atributos con el águila, el rayo y el cetro. 
Todas las ciudades latinas honraban a este dios en el 
templo del Monte Albano hasta el momento en que 
Roma lo convirtió en su principal divinidad, 
trasladando su culto al Capitolio. Fue en este 
momento cuando le añaden los adjetivos 
calificativos Óptimo y Máximo, es decir, el mejor y 
el más grande, tal como aparece en la inscripción 
analizada. Junto con Juno - diosa del matrimonio y 
del hogar, su hermana y esposa - y Minerva - diosa 
de la inteligencia, de la sabiduría y de las artes -, 
conformaba la conocida como Triada Capitolina, de 
gran importancia para el culto romano. 
  
La inscripción, con letras de 1 a 1,5 cm de altura, 
está realizada con bastante descuido. Los renglones 
están torcidos y algo pegados entre sí, las letras son 
toscas, grabadas con un surco ancho y profundo. 
Además, es perceptible un error gramatical en los 
epítetos latinos que acompañan al nombre que, en 
lugar de Optumo y Maxumo, deberían rezar Optimo 
y Maximo, lo que indica una mano poco experta en 
su ejecución. 
 
Inscripciones semejantes han sido habitualmente 
localizadas, aunque es más frecuente que aparezcan 
de forma abreviada, a través de la fórmula I. O. M., 
no como en el caso de Monturque en el que aparece 
completamente desarrollada. A continuación, existe 
la posibilidad de que se especifique el nombre de la 
ciudad en la que se lleva a cabo la ofrenda. Este es el 
caso de un pequeño altar procedente de Fuenlabrada 
de los Montes (Badajoz), dedicada de forma expresa 
al Júpiter Óptimo y Máximo de Contributa Iulia1, 
confirmando por tanto la existencia de un templo a 
esta deidad en dicha localidad. De ahí la importancia 
de este tipo de hallazgos para arqueólogos e 
historiadores, ya que puede ser clave para identificar 
el antiguo nombre romano de la localidad en el que 
aparecen. Lamentablemente, la pieza que aquí 
estudiamos ha perdido la mayor parte de la 
inscripción, por lo que no sabemos si indicaba el 
nombre de la ciudad, algo que hubiera sido de gran 
interés para la investigación actual, que a día de hoy 
sigue sin ponerse de acuerdo a la hora de identificar 
la localidad romana que estuvo aquí situada (Spalis, 

                                                 
1 Epigrafía Romana de la Beturia Céltica, Madrid, 1997, nº 102, p. 104 

Soricaria, Tucci Vetus). Por último, es habitual la 
aparición del nombre del dedicante o de los 
dedicantes, concluyendo con fórmulas del tipo D.D. 
(Donunt Dederunt = lo dieron como regalo). 
 
La arula fue localizada en el transcurso de las 
excavaciones arqueológicas llevadas a cabo en 1992 
en “Los Paseíllos”, una intervención que fue 
planteada junto a los restos del ya descubierto 
criptopórtico romano, y mediante la cual se puso al 
descubierto parte de un conjunto termal, 
probablemente de carácter público. Sin embargo, la 
pieza en cuestión apareció en un estrato de revuelto, 
lo que impide asignarle una cronología exacta y una 
procedencia segura. 
  
Los márgenes de los caminos fueron uno de los 
lugares elegidos para la colocación de las aras 
romanas, quizás simplemente porque las vías eran 
elementos que destacaban en el paisaje, o bien por 
su carga simbólica, en relación con los peligros que 
entrañaba su tránsito. Otros emplazamientos 
frecuentes son las casas, formando parte del culto 
doméstico, y los espacios públicos de la ciudad. La 
dedicación a Júpiter nos invita a pensar en un ámbito 
público, probablemente el lugar de culto de esta 
deidad, que normalmente se situaba en el foro de la 
ciudad. En el caso de Monturque, el principal centro 
de actividad administrativa y religiosa se viene 
situando en la parte más alta de la localidad, 
actualmente ocupada por la parroquia de San Mateo, 
el cementerio y el Museo Histórico Local. Esto lo 
corrobora la aparición del criptopórtico, de las 
termas y de la gran cisterna romana, que se situaría 
bajo la plaza despejada en torno a la cual se 
distribuían los principales edificios públicos. El 
hallazgo del pequeño altar en la zona de “Los 
Paseíllos” podría indicar la presencia de un templo 
romano en este sector de la ciudad, cuya advocación 
estaría hecha, entre otros dioses, a Júpiter. Pero la 
pérdida de parte del epígrafe nos impide confirmar 
esta hipótesis, pues desconocemos la naturaleza y 
nombre de su posible dedicante, que quizás figuraba 
en la parte hoy perdida. 
 
En cuanto a la cronología, A. U. Stylow (CIL II²/5 
610) la ha fechado en el siglo III d.C., lo que 
indicaría la perduración de actividad religiosa en 
este punto de la ciudad para este momento. 


